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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABALOS-

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................ 1'50 pías.
Por un número suelto............................ 0*25 •
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0'10 *
Idem para los que no lo son..................... 0'25 o

SECCION OFICIAL.
2944. PUNTOS DE SUSCBICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 
calle de la Cadena, número 11.

Núm. 987
Gow™ Civil fle la provincia

DE LAS BALEARES.
En el dia de hoy he to

mado posesión del cargo de 
Gobernador Civil de esta 
provincia, con que se ha 
dignado honrarme el Go
bierno de ti. M. por Real 
Decreto de 3 del actual.

Lo que he dispuesto se 
publique en el periódico ofi
cial para que llegue á cono
cimiento de las autoridades 
corporaciones y habitantes 
de esta provincia,

Palma 19 de Diciembre 
de 1885.

El Gobernador, 
Arturo cíe Madrid Dávila.

Num. 986
Sección de Fomento.— Minas.— 

Debiendo espedir el título de propie
dad de la demasía á la mina S, Jorge 
sita en el término municipal de Santa 
Eulalia á favor de la Comañia de Mi
nas de Ibiza he dispuesto anunciarlo 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que 
en el término de 30 días, según lo 
dispuesto en el art. 37 de la ley de 24 
de Junio de 1868 presenten las recla
maciones que les convenga las perso
nas que se consideren con derecho á 
ello.

Palma 16 Diciembre 1885. 
El Gobernador interino, 

Manual Guasp.

Núm. 988
deccien de Fomento.—CarreUias.—Debiendo procederse á la expropiación 

de los terrenos que ha de ocupar en el término municipal de Costitx la cons
trucción del puente de Son Bordils y trozo de carretera inmediata en la de 
tercer orden de Lluch á Santañy, antee de Inca á Manacor, he dispuesto pu
blicar á continuación la relación nominal de los interesados á fin de que en 
el plazo de veinte dias, presenten ante el Alcalde de Costitx las reclamacio
nes que consideren convenientes á su derecho, arregladamente á lo prevenido 
en los artículos 17 de la Ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 
y 23 del Reglamento de 13 de Jumo de dicho año para la ejecución de la 
mencionada Ley, debiendo el referido Alcalde remitir á este Gobierno las re- . 
ciamaciones que se le presenten ó manifestar no habeise producido ninguna 
de conformidad á lo prevenido en el art. 24 del citado reglamento.

Palma 18 Diciembre 1885.
El Gobernador interino,

Manuel Guasp.

TERMINO MUNICIPAL DE ARTA.
RELACION nominal de los interesados en la eocpropiacion de terrenos 

pa.ra las obras del puente de Son Bordils y trozo de carretera inmedia
to en la de Lluch á Santañy rectificada por la Alcaldía de Costitx en 
cumplimiento de la comunicación del M I. Sr. Gobernador de esta 
provincia Jecha 4 del actual.

Número 
de 

orden.
Nombres do los propietarios. Clase de las fincas. Nombres 

de los arrendatarios.

1 D. Pedro Munar Vallespir.^ Tierra de secana ce- 
realesyalmendros.

)

2 D.a Bárbara Amengual y(
Amengual..................... (

Idem id. cereales 
y algarrobos.

3 D. Miguel Mimar Perelló.^ Id. id. cereales hi- 
guerasy almendros

¡.Estas propiedades no 
están arrendadas.

4 D.- Bárbara Amengual cereales higue-
Amengual . . . . .< ras’ almendros y 

° ( vina. )
D. Antonio Homch5 D.BernardoOlíverRiutort.( Id. id. cereales. 1

Palma 18 Diciembre de 1885.—El Ingeniero encargado de las obras, En
sebio Estada.
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Núm. 989
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Debiendo precederse al derribo y 

i-ecanslruccion de varias dependen
cias di-l Hospital provincial denun
ciadas romo ruinosas, la Comisión 
permanente en cnmiilimiento de lo 
acarelado por La Exma. Diputación 
ha resuelto sacar á pública subasta: 
1l <í d'-rribe de la parte de dicho 
edilicio lindante con la calle de la 
Concopcio:), donde hay las salas de 
crujía de humbres, vencreo, dete
nidos, y depósito de camas. 2.° La 
reconstrucción, con arreglo ai pro
yecto aprobado de los cimientos y 
paredes ii id i el nivel del piso piin- 
cip d. Y b " El transporte de escom
bros y lien-as á los vertederos públi
cos; con sujeción á los pliegos de 
condiciones generales, facultativas y 
económicas, que se insertan á con
tinuación.

COND1CIOXES G EX E R A LES.
1 .a La subasta tendrá lugar en el 

salón de actos públicos do esta Cor- 
poracion provincial empezando á las 
doce del día 5 de Enero de 1886 en 
la forma prevenida en el art. 8.° del 
Real Decreto de 4 d-í Eiiero.de 1883.

2/ Luego de constit tida la mesa 
se, dará lectura al art. 16 de dicho 
He d Decreto, ó este anuncio de su- 
bast i, y á los pliegos de condiciones 
á que debe sujetarse el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación 
juntamente con los planos y el pre
supuesto aprobado.

3.n Terminada la lectura de di- 
«•hos documentas el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora, y mi vertirá 
á los concurrentes que durante él 
|)ueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones, en la inteligencia do que 
después de transcurrido dicho plazo 
no se dará ésplicacion alguna.

4/ Durante el mismo plazo de 
media hora los licitadores entregi- 
rán al presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, ruLiri- 
cando por sí mismo* la c irpela en 
el acto de la entrega, y el presidente 
los recibirá dando á cada pliego el 
número que le corresponda por or
den de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

5/ Los pliegos se entregarán al 
presidente cerrados, y d eberán con
tener la proposición ajustada al mo
delo que se inserta al final de estas 
condiciones, el resguardo que acre
dite habar entregado en La Deposi
taría de fondos provinciales la can
tidad de TOS14") pesetas como lianza 
provisional, y la cédula personal del 
iicitador. Cuando un licitador pre
sente más d-s un pliego basta que en 
cualquiera de eH )s acompañe estos 
dos últimos documentos.

6 .a Una vez entrega los al pre
sidente los p’iegos no podrán retirar
se por ningún motivo.

7 a Xo po Irán t'-mar parte en la 
subasta los que se hallen compren
didos en los casos del art. 11 del 
Real Decreto de i de Enero ya ci
tado.

8/ C/rico minutos antes de es
pirar el plazo de medía hura se 
ammci.^ráen voz alta por un portero, 
de orden del Sr. Presidente, que 
solo falta este tiempo para terminar

el plazo de admisión; y al espirar la 
media hora el presidente lo decla
rará terminado.

9. a Inmediatamente el presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la propo- 
si c i o n e n ó 1 co n t e n i d a; y s u c es i va m e n - 
te abrirá y leerá los demás por orden 
de numeración que se les haya dado 
al presentarlos.

10. En el mismo acto de la 
apertura el presidente declarará de
sechadas las proposiciones que lijen 
una cantidad mayor de catorce md 
ciento sesenta y nueve pesetas se- 
sent i y siete céntimos que es el upo 
señalado, las que no fuesen acom- 
jiañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula de vecindad del lici
tador, fuera del caso previsto en la 
condición 5/ y las que no se ajus
taren al modelo, siempre que las di
ferencias puedan producir á su juicio 
duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio, ó sobre el 
compr.)miso que contraiga, sin que 
en caso de existir esta duda pueda 
admitirle la proposición aunque el 
licitador manifieste que está confor
me con que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

11. Terminada la lectura de lo
dos los pliegos presentados, el pre- 
s dente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la |iroposicion 
más ventajosa entre las admitidas.

12. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó más igaales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licita
ción verbal durante el plazo de diez 
minutos, pasados los cuales lo de
clarará el presidente terminado des
pués de apercibir por tres veces á 
los licitadores, entendiéndose que si 

| ninguno mejora su proposición, ó to
dos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

13. Hecha la adjudicacion pro
visional el presidente devolverá á 
los lidiadores sus respectivas cédu
las personales, lomando nota (U la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al espediente de subasta to
dos ios resguardos <le depósito y to
das las proposiciones presentadas 
incluso lasque hubiere declarado 
desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes á los licitadores 
eme estén conformes con que que
den desechadas sus proposiciones los 
cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con eslo á todo derecho á 
laadjudicacion dcfinitivadel remate.

14. Todo lo que ocurra se con
signará por el Secretario autorizante 
en el acta de la subasta, en la cual se 
hará constar la declaración del pre
sidente respecto á la adjudicación 
provisional. Esta acta se estenderá 
sin levantar la sesión y será leida 
en alia voz por el acl iario, y adi
cionadas á continuac'on Las protes
tas ó redamaciones (jue sobre su 
contenido hicieren los concurrentes.

15. Dentro de los cinco dias si
guientes al de la celeoracion de 
subasta podrán acudir por escrito 
ante esta Corporación provincial to
dos los licitadores cuyas proposicio
nes hayan sido admitid is, ó que no 
se hayan conformado con tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que 

tengan por conveniente sobre el 
acto de la subasta, sobre la persona
lidad jurídica de los demás licita
dores, y sobre lo que crean que de
ba resolverse respecto á lu adjudi
cación definitiva.

16. Espirado el plazo de los cin
co días que señala la condición an
terior esta Corporación provincial 
resolverá lo que estime procedente 
sobre la validez ó nul dad del acto 
de la subasta sin que contra su re- 
Svlucion quepa recurso alguno, ha
ciendo la adjudicación definitiva del 
remaie en la forma que establece el 
art 20 del precitado Real Decreto.

Palma 17 de Diciembre de 1885.
—El ó'ice-Presiden te, Pedro- Ri- 
poll.—Por A. déla C. P., Silvano 
Pont, Srio.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de....según 

cédula personal que se acompaña 
con el núm...... enterado de los pla
nos, presupuesto, y pliego de con
diciones que obran de manifiesto en 
la Secretaria de V. E. para el de
rribo de la parle del edificio del Hos- 
piial lindante con la calle de la Con
cepción, que comprende las salas de 
cirujia de hombres, venéreo, dete
nidos, y depósito de camas; la re
construcción con arreglo al proyec
to, de los cimientos y paredes hasta 
el nivel del piso principal; y el tras
porte de escombros y tierras a los 
vertederos públicos, se obliga á to
mar á su cargo dicha empresa con 
sujeción al expresado pliego de con
diciones, presupuesto y planos apro
bados, por la cantidad de.....pesetas 
(esta cantidad se pondrá en letras y 
no en guarismos.)

Fecha u firma del próponente.

CONDICIOXES FACULTATIVAS.

CAPITULO I.
Descripción do las obras.

Articulo L° Las obras objeto de 
la contrata comprenden:

1 El derribo de la parte del edi
ficio lindante con la calle de la Con- 
cepcion, don le hay las salas de ci- 
rujiade hombres, venéreo, detenidos 
y depósito de camas.

2 .6 La reconsiruccion, con arre
glo al proyecto, de los cim entos y 
paredes hasta el nivel del piso prin
cipal.

Y 3.a El traspor:e de escombros 
y tierras á los vertederos públicos.

Art. ‘2.° Los cimientos y paredes 
serán de sillería de amares» proce
dente de las canteras <lel <Coll d- en 
Rebasa», labrada, y sentada con ce
mento y grava la dí los cimientos, 
y con yeso, al estilo del país, la de 
la parte restante.

CAPITULO II.
Coadiciones á qua deban suisfiieer loa ma

teriales y la mano de obra.
Art. 3.° Todos los materiales que 

se empleen en la construcción de 
las obras comprendidas en este con
trato serán en su clase de primera 
calidad, siempre que no se exprese 
lo contrario. El Arquitecto de la 
provincia podrá desechar, ánles ó 

spués de puestos en obra, los que 
no cumplan con las condiciones del 
contrato.

Art. 4.° El contratista deberá sa
car fuera del recinto de la obra y en 
el plazo que le marque el Arquitecto 
de la provincia todos los materiales

que ajuicio de este no reunan la§ 
condiciones de buena calidad ó no 
estuviesen bien preparados.

Ari. 5." El yeso que se emplee 
será de buena calidad, bien cocido 
sin que lo esté en escaso, y sin mez
cla de ningún género. Se depositará 
en sitios que estén al abrigo de la 
humedad.

Art. 6.* La cal será de la llamada 
crasa, bien cocida, debiéndose evi
tar el tenerla macho tiempo en con
tacto con el aire. Se apagará por el 
procedimiento que cu cada caso in
dique el Arquitecto de la provincia.

Art. 7." La arena que se use se
rá de la llamada de rio, limpia, 
suelta y de grano fino.

Art. 8.a E¡ cemento será del que 
se fabrica en el país, sin mezcla de 
sustancias estrañas, pudiendo ser de 
fraguado lento.

Art. 9.° L^s sillares serán de ca
lidad fuerte y de estructura compac
ta y homogénea.

Art. 10. El contratista, tiene obli- 
gacioa de dejar las zanjas de los 
cimientos libres de todas aguas cla
ras ó súcias, sea cual fuere su pro
cedencia; los trabajos necesarios 
para este efecto deberán hacerse 
antes de empezar á macisar los ci
mientos. El fondo de las zanjas será 
horizontal, bien á una misma altura, 
bien banqueado según las circuns
tancias.

Art. 11. La sillería de los ci
mientos será á media labra, é irá 
bien sentada y trabada con la can
tidad suficiente de cemento al que 
se agregará un volúmen igual de 
grava fina.

Art. 12. Las paredes de fachada 
y de traviesa serán de sillares de 
grano fino, de estructura homogé
nea, presentando la misma dureza 
en todos sus puntos, sin coqueras 
ni otros defectos aunque no estén 
consignadas en este articulo, y de 
igual altura todos los que correspon- 

' dan á una misma hilada. La labra 
, de sus caras será fina.

CAPITULO IIL 
Marcha de los trabajos.

Art. 13. El contratista dará prin
cipio á la obra dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva de la contrata. La termi
nación completa de las obras con
tratadas deberá tener lugar á los 
seis mes^s de comenzadas aquella?. 
En caso de qua no se tei m nen en 
el plazo fijado pagará una multa de 
quince pesetas por cada dia de re
traso hasta llegar alcanzar una su
ma que equivalga al total de la lian
za, y desde este m -mentó tendrá la 
Excma. Diputación derecho á la re- 
cision del contrato qu-‘dando á be
neficio suyo la can-idad espresada. 
Se esceplua de esta pena el caso de 
fuerza mayor que el contratista de- | 
berá hacer constar y probar inme
diatamente que haya ocurrido.

Art. 14. Si por un obstáculo I 
cualquiera, independiente de la vo
luntad del conlraiista, no pudiese 
este comenzar las obras cu el tiempo 
prefijado ó tuviere que suspenderlas- 
se le otorgará una próroga propof' 
clonada para el cumplimiento de su 
contrato.

Art. 15. El replanteo ó trazado 
de las obras sobre el terreno se hara 
por el Arquitecto director, estable
ciendo las señales que tenga p01’ 
conveniente, para cuya operación e¡
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contratista fácil ¡larri todos los ope
rarios é instrumentos que sean ne
cesarios.

Ail. 16. Cuando el Arquitecto 
director advierta vicios en la cons- 
iruccion ya sea en el curso de la 
ej.-£in:ion de las obras, ya antes de 
verificarse definitivamente su entre
ga, podrá disponer que las partes 
defectuosas s@ demuelan y recons
truyan á cuenta del contratista.

Art. 17. El número de operarios 
v los medios auxiliares para la eje
cución de las obras, serán siempre 
proporcionados á la ostensión y na
turaleza de las que hayan de ejecu
tarse: y á fin deque el Arquitecto 
de la provincia pueda asegurarse del 
cumplimiento de esta condición, se 
le pasará nota de los mismos por el 
contratista, siempre que lo reclame.

Art. 18. El Arquitecto director 
tendrá derecho á exigir que sean 
despedidos los operarios del contra
tista por causa de insubordinación 
ó cualquiera otra que influya en el 
buen órden de los trabajos.

Art. 19. No se procederá al em
pleo de les materiales sin que antes 
sean examinados y aceptados en los 
términos y forma que prescriba el 
Arquitecto.

Art. 20. Los escombros proce
dentes de las demoliciones se lleva
rán á los vertederos públicos siem
pre que no disponga lo contrario el 
Director de las obras.

Art. 21. El contratista deberá 
someterse en la marcha de los tra
bajos, lo mismo que en la introduc
ción aceptación y colocación de los 
materiales, á cuantas disposiciones 
sean dadas por $1 Arquitecto de la 
provincia, 0 por sus delegados debi
damente autorizados por él.

Ar*. 22. El contratista estará 
obligado á ejecutar cuanto sea nece
sario para la buena construcción y 
aspecto de las obras aun cuando no 
se halle especificado en estas condi
ciones, siempre que sin separarse 
de su espíritu ó recta interpretación, 
lo dispusiese el Director de las obras.

CAPITULO IV.
Disposiciones generales.

Art. 23. El contratista estará 
obligado á observar cuanto previene 
el pliego de condiciones generales 
para la contrata de obras públicas 
aprobado por R. D. de 10 de Julio 
de 1861, siempre que sus disposi- 
c ones no estén modificadas por este 
pliego d<* condiciones facultativas y 
económicas, como también lo con- 
sigirauo m las Ordenanzas munici
pales de esta Ciudad y demás dispo
siciones de Policía urbana.

Ari. 24. Todos los trabajos de
ben ejecutarse con sujeción á los 
planos y á las instrucciones del Ar- 
'piitecto de la provincia director de 
bis obras ó de sus delegados debi
damente autorizados por él. Si el 
(‘únlratista introdujere alguna varia- 
c¡on en el proyecto sin estar autori- 
z ¡du por el Director, será de cuenta 
de aquél la demolición de lo ejecu- 
1 ‘do y la reconstrucción con arreglo 
a! proyecto.

Am . 25. Durante la ejecución de 
Es obras el contratista no podrá 
Asentarse de esta Capital sin dar 
conocimiento al Arquitecto, y en 
caso de hacerlo deberá dejar perso- 

que le represente.
Art. 26. El contratista por si, ó 

por medio de su representante en 
C‘so de ausencia, acompañará al

Di l ector en las visitas que haga á 
las obras siempre que éste lo exija.

Art. 27. El contratista no podrá 
recusar al Arquitecto de la provincia 
ni á sus delegados que estén á sus 
órdenes para vigilar la ejecución de 
las mismas, ni tampoco podrá exigir 
que por ninguna otra persona se 
hagan reconocimientos ni tasacio
nes de ninguna especie.

Art. 28. El contratista estará 
obligado bajo su responsabilidad, á 
la adopción de cuantas medidas sean 
necesarias para evitar los accidentes 
en las personas yen las propiedades 
y á la observancia de las leyes de 
contigüidad.

Art. 29. Todos los andamies y 
medios auxiliares serán de cuenta y 
riesgo del contratista, ateniéndose 
sin embargo á las prevenciones que 
el Arquitecto déla piovincia crea 
conveniente hacerle.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
CAPITULO V.

Art. 30. Se abonará al contratis
ta la cantidad de obra que realmen
te ejecute, sea más ó menos que la 

"calculada. A este fin los pagos se 
efectuarán aplicando los preciosa 
las distintas unidades de obra cons
truidas y medidas, de la suma que 
resulte se rebajará el tanto por cien
to que le corresponda según el tipo 
á que se haya hecho la adjudicación 
en la-subasta. Por consiguiente el 
número de unidades de cada clase 
de obra consignado en el presupues
to, no podrá servirle de fundamento 
para entablar reclamación de nin
guna especie.

Art. 31. El contratista depositará 
en la Depositaría de fondos provin
ciales y en el plazo que se señale 
una cantidad equivalente al 15 por 
100 del importe del presupuesto de 
contrata. Si dejase de efectuarlo 
quedará anulada la adjudicación.

Art. 32. No podrá ceder el con
tratista á otra persona el. todo ó par
te de su contrato. Su obligación es 
personal y la falta de cumplimiento 
de esta cláusula dará derecho á la 
Diputación provincial parala resci
sión del contrato con pérdida por 
parte de aquél de la lianza que hayíi 
constituido con arreglo á lo dispues
to en el artículo anterior.

Art. 33. La medición final y re
cepción provisional de las obras 
comprendidas en la contrata, ten
drán lugar en todo el mes siguiente 
á la conclusión de las mismas, por 
el Arquitecto de la provincia, te
niendo el contratista el derecho de 
asistir á dicho acto. De no presen
tarse se entenderá que renuncia á 
este derecho.

Art. 34. En las actas que se 
estiendan de medición! y recepción 
deberá aparecer la conformidad del 
contratista aunque haya renunciado 
el derecho de asistencia que le con
cede el artículo anterior. En caso 
de no conformarse, espondrá suma
riamente, y á reserva de ampliarlas 
dentro del preciso término de ocho 
dias, las razones que tenga para 
ello. Si dejase transcurrir este tér
mino sin verificarlo, se entenderá 
que se conforma, sin admitirle ulte
rior reclamación.

Art. 35. Los pagos se efectuarán 
abonando mensualmente al contra
tista á buena cuenta una cantidad 
próximamente igual al valor de la 

obra ejecutada, á juicio del Arqui
tecto de la provincia.

Una vez efectuada la medición 
final y recepción provisional á que 
hace referencia el artículo 33 se 
abonará al contratista el escedente 
que haya resultado á su favor de la 
liquidación practicada.

Art. 36. Durante el plazo de 
cuatro meses á contar desde el dia 
en que se verifique la medición fi
nal y recepción provisional de las 
obras, ¿I contratista responderá en 
absoluto y á su cuenta y riesgo de 
cuantas fallas se noten en las obras 
por él construidas. A este fin inme
diatamente de trascurrido este plazo 
se examinarán dichas obras por el 
Arquitecto de la provincia, y or
denará la corrección y reconstruc
ción de todas las faltas que juzgue 
oportuno por cuenta del contratista 
y sin que este pueda hacer reclama
ción alguna por este concepto.

Art. 37. Efectuadas las obras de 
corrección á que hace referencia el 
articulo anterior, tendrá lugar la 
recepción definitiva de las obras 
contratadas, por el Arquitecto de la 
provincia, y se entregará al contra
tista el depósito delinitivo, que como 
garantía del cumplimiento de su 
compromiso se fija en el artículo 31.

Palma 12 de Diciembre de 1885. 
—El Arquitecto de la provincia, 
Juan Guasp y Vicens.

Núm. 990
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de Octubre de 1885.

Día 4.
Se aprobó el acta anterior.—Se 

enteró la Corporación de la desig
nación de maestros hecha por el 
Sr. Alcalde, interinamente para que 
no sufra retraso la enseñanza de las 
dos escuelas segundas de niños y de 
niñas, y dado cuenta á la Junta pro
vincial. Se acordó pasar á la Comi
sión de Hacienda un expediente so
bre consumos que se dirige en alza
da al Ministerio de Hacienda.—Se 
pasó á la Comisión una petición de 
D. Pedro Bonnin sobre alquiler de 
la casa escuela 2.a de niñas.—Se 
aprueba el estado de Ingresos y Gas
tos del primer trimestre de este año. 
Se pasa á la Comisión para informe 
una petición para edificar en el 
camp den Cuset.—Que se venden 
en subasta los palos procedentes de 
la fiesta del 2 Agosto, y un monton 
de tierra exiraida de la solana.— 
Referente al nombramiento de maes
tro interino de la escuela 2.a de ni
ños, se propuso, y aprobó por ma- 
yoria, haber visto con desagrado 
dicho nombramiento confirmado por 
la Junta Provincial, por no reunir 
las condiciones el nombrado.—Se 
aprobó una proposición para hacer
se presente á la Muy Ilustre Junta 
Provincial, se sirva disponer que los 
profesores propietarios de las dos 
segundas escuelas se presenten á 
regentarlas cuanto antes.-Acordóse 
que los S. S. Tenientes de Alcalde, 
en los respectivos distritos procuren 
que se remedien los canalones que 
causan daño á la vía pública.

Dia 11.
Aprobada el arla anterior.—Se 

aprobaron las bajas, en el padrón

de vecinos siendo alta en Alcudia.— 
Se acuerda el derribo de tres pare
des, que amenazan ruina.—Se pa
san á la Comisión de obras tres ins
tancias para su dictamen.—Se re
mite por la Junta repartidora de 
consumos el repartimiento de este 
año económico, y se acordó quedar 
sobre la mesa para su exámen para 
resolverse el dia 13.—Se acordó que 
el peón Canáves además del servicio 
de aguas que presta, se ocupe en el 
de policía.—Que se pongan los es
trados de los acuerdos del Ayunta
miento.—Se nombró en propiedad 
peón caminero á Leandro Juan Mata 
qu e desem peña ha i n teri n a m en te. —• 
Que una Comisión especial que se 
nombre, estudie acerca de si un 
tramo de camino que conduce á 
Teruellas es de servicio público ó 
particular.—Que se acopie piedra, y 
recompongan varios tramos en el 
camino de Colonia y Almadrava. 
Que es necesaria la recomposición 
de la calle de S. Sebastian, y evitar 
en ella la corriente continua deagua 
que se observa. Y por fin que se 
suspenda la prestación personal por 
dedicarse á las faenas agrícolas.

Día 13 extraordinaria.
Se trató sobre el reparto de con* 

sumos, ofreciéndose varias insiden- 
cias, que se acordó consultar, reu
niéndose el dia 14 para resolver.

Dia 14.
Consecuencia del acta de ayer y 

enterados los concurrentes del re
sultado de la consulta, considerando 
la Alcaldía conveniente la exposi
ción del reparto de consumos, dis
puso que asi se haga á fin de apro
vechar el tiempo preciso para que 
no sufra entorpecimiento la recau
dación.

Dia 18.
Aprobadas las actas de los dias 

11 y 13 y por mayoría la disposición 
tomada por el Sr. Alcalde en el acto 
del día 14.—Se aprueban extractos 
de los acuerdos de Julio y Agosto 
para su publicación.—Se relevíi de 
la responsabilidad y se deja sin va
lor alguno la escritura de fianza que 
decía á favor del recaudador de con
sumos de 1884-85 por dejar solven
tado el pago de aquella obligación. 
—Se acordo que la Comisión de Ha
cienda estudie la recaudación del 
primer trimestre para conocer el es
tado de ella, y poder en su dia atender 
al pago de la cuota provincial.—Que 
pasen á la Comisión varias peticio
nes de obras colindantes con cami
nos de Escorca, Colonia. Almadra
va, y torrente valle den March.—Se 
aprueba un dictamen de la Comisión 
para que pase al Sr. Ingeniero Jefe 
de obras públicas una solicitud pi
diendo linea para edificar en la callo 
de San José travesía de la carretera 
de Petra al Puerto de Pollensa.—Se 
aceptó una proposición para habla
do del Juzgado municipal ó este edi
ficio de Montesion, ocupado a ¡uel 
por la escuela segunda de niñas, y 
habitación de la maestra; y aplau
diendo el proyecto se estudie deteni
damente el medio de llevarlo á cabo. 
—Que la Comisión de obras se reu
na el 22 para emitir dictómen acer
ca obras de la plaza Martoreíl.—Se 
acordó cooperar con sus fuerzas para 
evitar el juego prohibido en esta lo
calidad.

Dia 24.
Terminada la exposición del re

parto de consumos se presentan las

M.C.D. 2022



Num. 991-

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
INSTADO ESP REVIVO de los gastos cansados durante la última semana en las obras públicas que este Ay untamiento hace por Administración

SITIO BOMBE SE EFECTUA LA OBRA.

-NUMI

Oficiales

2RODE

Importe

Pesetas.

jJORN/

PeonBs.

G1

30

21

l LES.

Importe

Pesetas.

------------

Arenado 
Mar.

Ms. Cbs.

3

Importe 

Pesetas.

rA/i

Cal

Kilgmos.

Importe

Pesetas.

IAT

Cemento

Kilgmos.

Importe

Pesetas.

Traspor
te de es
combros.

Ms. Cbs.

11?

Importe

Pesetas.

Triturar 
piedra.

Ms. Cbs.

OOÍ

Importe

Pesetas.

Traspor
te de pie

dra.

Ms. Cbs.

Importe

Peseta
Roparacion de los empedrados y terriscos 

do las eñlltg de Troncoso, Zavellá y 
otras.........................................................

Reparación do las Alcantarilla'? do las 
callos de San íkigin y Plaza da la 
Puerta de Jesús...................................

Reparación de las fuentes y cañerías de 
las calles de San Cayetano, Merced y 
Olmos......................................................

Trasportea de piedra en los caminos veci
nales de BinenLlummayory el Serral.

11

18

21

86*75

42-54

48*75

99-37

48-24

35-13

5-00 8-75 200-00

400 00

100*00

3-50

7‘00

1-75

•200*00

800-00

3*98

5-99

74-00

58-00

44-50

26-10

23-50 35-25

83*00 58'10

NOTA.—Han suministrado materiales y efectuado trasportes los proveedores y contratistas siguientes: Cal Luciano Alorda.—Arena del mar y 
trasportes de escombros, Bartolomé Garau y brancisco Riera.—Cemento, M. Moner y Compañía.—Trasportes piedra, Gaspar Campa y José Cañellas, 

Palma 2 Diciembre 1885.—El /Alcalde, Ribot.

reclamaciones del Ayuntamiento 
para su examen, y resolución según 
d articulo 260 del Reglamento, pa
sándose á La Junta repartidora para 
su informe.

Dia 25.
Aprobada el acta del dia 18 se 

enteró de un oficio del Gobernador 
de Provincia desestimando un re
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento en queja de una pro
videncia del Sr. Alcalde en que sus
pendió el acuerdo del dia siete de 
Julio referente á obras calle de la 
Huerta núm. 42, y otro de la misma 
superior autoridad dejando también 
sin efecto dicho acuerdo tocante á 
dichas obras.—Se aprueban varios 
dictámenes de la Comisión de obras 
para los caminos de Colonia y to
rrente de la valle den March, cami
no de Escoren.—Se acordó que por 
el Director de Obras se levante Ja 
rasante de toda la extensión de la 
plazuela Martorell, y la calle adya
cente del /Agua para después proce
der á lo (fue se crea conveniente.—Se 
pasó á la Comisión una petición para 
levantar una pared de cierre en el 
camino deis Costeos.—Se Nombró 
una Comisión de varios señores del 
seno del Ayuntamiento, y de fuera 
de él, para gestionar acerca la re
composición del camino de Escorca 
destruido por los aguaceros mientras 
tanto se atienda á las más precisas 
reftaraciones para que pueda transi
tarse.—Producida una queja por 
una vecina acerca el corte de ramas 
según las ordenanzas municipales 
en un parage ó senda de particula
res, y se acordó que dicha senda 
debía considerarse comprendida á 
dichas ordenanzas. —Se acordó que 
la Comisión de edificios formule la 
manera práctica de llevar á cabo 
las obras de traslación del Juzgado 
municipal, y escuela 2.a de niñas, y 
se gestione con el dueño de la casa 
que hoy ocupa esta última para el 
arreglo del alquiler.—Se suscitó 
una incidencia acerca atribuciones 
de los tenientes de Alcalde en asun
tos de orden público, y quedó ter
minada.—Se tomó en cuenta un í • 

petición de Miguel Roig acerca 
agua sobrante para fabricación de 
aceite.-Se ocupó sobre una pequeña 
porción de terreno de Juan Llitrá 
camino de la Huerta, y para termi
narlo se oirá el diclám-n del Regi
dor Sindico.

Pollensa 2 Noviembre de 1885.— 
Miguel Capllonch.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.

Pollensa 7 de Noviembre 1885.-Mi
guel Capllonch Secretario, V.eB.°— 
Juan Tortell.

Núm, 992
INTENDENCIA MILITAR

El Intendente militar del Distrito 
de las Baleares, hace saber:

Que no habiendo producido re
sultado las dos subastas intentadas 
los días catorce de Agosto y diez de 
Setiembre últimos, ni la convocato
ria de proposiciones libres verifica
da el dia veinte y seis de Octubre 
último con objeto de contratar por 
el término de un año á contar desde 
primero de Octubre próximo pasado 
á fin de Setiembre del año viniente 
y un mes más si asi conviniese á la 
administración m i 111 a r 1 a a d q u i s i c i o n 
de las cantidades de artículos que se 
espresanen el cuadro que á continua
ción se detallan, se convoca por el 
presente á una segunda públicay si
multánea convocatoria de proposi
ciones que tendrá lugar á las doce 
del dia cuatro de Enero próximo en 
los estrados de esta Intendencia y 
Comisaria de guerra de Mahon, con 
sugecion á las mismas bases y con
diciones que rigieron para las cita
das subastas, al pliego de precios li
mites (fue se publicará oportuna
mente y al modelo de proposición 
que al final de este anuncio se es- 
presa, en el concepto de que las per
sonas que deseen tomar parte en este 
servicio deberán presentar sus pro
posiciones antes de la hora del dia 
indicado, en pliegos cerrados, enten
didas en papel del sello 11.° y ha

llarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la licitación 
para esclarecer las dudas que pue
dan ofrecerse y en caso de acepta
ción firmar el acta de remate.

Cuadro espresico de las cantidades 
de artículos que se calculan nece
sarios durante un año en cada 
una de las factorías que se deta
llan.

FACTORIAS.
Aceite.

Hts-

Paja larga 
para relleno 
de gergones y 

cabezales.

Qls. Mis.

Palma. . . . .
Mahon. . . . .

50‘00
42 W

400f00
300‘00

Totales. . . 92<00 YOOTIO

Estas cantidades podrán aumen
tar ó disminuir según lo reclamen 
las exigencias del servicio.

Palma 16 Diciembre de 1885.— 
Antonio Porta.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.con cédula 
personal de (tal clase) espedida con 
el n.9.....por (mi dependencia) en.... 
de.....;enterado del anuncio y del 
pliego de condiciones formulado por 
la Intendencia militar de este Dis
trito en veinte y dos de Julio último, 
bajo las cuales se saca á pública 
convocatoria de proposiciones la ad- 
cuisicion de varios artículos con 
destino á las Factorías de Utensilios 
del mismo, se compromete por si 
(ó como apoderado de D. N. N. ó tal 
Sociedad según documento legal 
que acompaña) á la entrega con ar
reglo á dicho pliego de los siguien
tes arlículos por los precios y con 
destino á las Factorías que se espre- 
san á continuación.

Para la Factoría de Palma. (Aquí 
se espresarán el articulo 6 artículos 
para los cuales s« quiere h=icer pro
posición en la forma que para cada 
uno se indica.) El aceite á (tantas) 

pesetas (tantos) céntimos el hecto
litro. La poja larga para relleno á 
(tantas) pesólas (tantos) céntimos el 
quintal métrico.

Para la Faetón"a de Mahon. (En 
igual forma que se ha indicado para 
la de Palma) acompañando en ga
rantía el talón del depósito que mar
ca la condición 5/ del pliego.

{Fecha y frma del proponente.}

Núm. 993
CAMBIO MALLORQUIN

No habiéndose reunido el número 
de accionistas que prescribe el párra
fo 1." del art. 29 de los Estatutos de 
esta Sociedad, la Junta de Gobierno, 
ha acordado convocar nuevamente 
Junta General extraordinaria para el 
dia 23 del actual, á las cuatro de h 
tarde, en local que ocupan las ofici
nas, para tratar y resolver si la Cotn- 
pañia debe sujetarse á las prescrip
ciones del nuevo Código de Comercio, 
vigente desde l.° Enero próximo á te
nor de lo dispuesto en el art. S/d*' 
Real Decreto de 22 Agosto último, ó 
continuar rigiéndose por sus propio5 
Estatutos.

Palma 18 de Diciembre de 1885-^ 
Por el Cambio Mallorquín.— El D/ 
rector Gerente, Jacinto Feliu y Ferré- 
—P. A. de la J. de G., El Secretario- 
Antonia Valentí.

Palma.—Imp. d'- h MiBcricordifi..
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